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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE EDIFICIO LOS ALAMOS P.H. 

DEMANDADOS ARMANDO JESÚS GONZÁLEZ MARMOL Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00253 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda Verbal - rendición provocada de cuentas que 

han instaurado, EDIFICIO LOS ALAMOS P.H., en contra de ARMANDO JESUS 

GONZALEZ MARMOL, BEATRIZ SUSANA GAVIRIA TASARES, GLORIA 

ELENA PEREZ DE TOBON, HERNAN DARIO QUINTANA VALDEZ y JUAN 

LIBARDO ROJO HERNANDEZ, con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Adecuará el encabezado de la demanda en el sentido de identificar por su 

nombre, domicilio y número de identificación al representante legal de la 

Propiedad Horizontal que dirige la demanda y domicilio y número de identificación 

de las personas naturales contra quienes dirige la acción, por cuanto se echa de 

menos (art. 82, num 2, del C.G.P.). 

 

2. Para la debida valoración de la auditoria aportada y que solicita como prueba 

documental, deberá arrimar las imágenes allegadas como anexos del referido 

documento, entre folios 125 a 177, en un formato que permita visualizar su 

contenido con toda claridad, toda vez que los mismos tienen sombras que impiden 

visualizar su contenido o resultan ilegibles (art. 82, num 6, del C.G.P.) 

 

3. Complementará el poder especial indicando la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art 5, Dto 806 de 2020). 
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4. Deberá informar como obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado de la 

persona a notificar (art 8, Dto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _152__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _15 de diciembre de 2020____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d71590d4f31550219b9b0a778f85c73bf87a98c0bfea0f6dae77da55d569a906 
Documento generado en 14/12/2020 04:37:04 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

